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H-AY-211 Ayamonte 16:30 Adif.- Gerencia del Eje Sur. Avda. 
Kansas City, s/n. 41007 Sevilla 1.330 3.990 5.320 - - vía verde

H-AY-212 Ayamonte 16:00
Manuel Victoria Feu. 
C/ Jesús del Gran Poder, 37-3º L. 
41002 Sevilla

0 0 54 14 23 pastos

H-AY-214 Ayamonte 16:50
Ayuntamiento de Ayamonte. Pza. 
de la Laguna, 1. 
21400 Ayamonte (Huelva)

30 90 79 - - aparcamiento

Finca nº Término 
Municipal HORA Titular y domicilio

AFECCIONES CATASTRO
Naturaleza

Serv.m.l. Serv. m² O.T. m² Polig. Parc.

INSTALACIONES AUXILIARES

Abreviaturas utilizadas: PO = Posición

Finca nº Término
municipal Hora Titular y domicilio

AFECCIONES CATASTRO
NaturalezaServ.

m.l.
Serv.
m²

O.T. 
m²

Exp. 
m² Polig. Parc.

H-AY-211 PO Ayamonte 16:30 Adif.- Gerencia del Eje Sur. Avda. 
Kansas City, s/n. 41007 Sevilla 0 0 0 4 - - vía verde

H-AY-214 PO Ayamonte 16:50
Ayuntamiento de Ayamonte. Pza. 
de la Laguna, 1. 21400 Ayamonte 
(Huelva)

0 0 0 12 - - aparcamiento

 ANUNCIO de 8 de febrero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se somete a 
información pública la solicitud de declaración en con-
creto de utilidad pública de la instalación de una Nueva 
Línea aérea de MT 20 kV denominada «Petra-Monte-
frío» en los tt.mm. de Villanueva de Mesía y Montefrío 
(Granada), Expte. 9578/AT. (PP. 605/2008).

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, los artículos 143 a 145 del R.D. 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en 
ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma Andaluza en su Disposición Final Segunda, así 
como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, por la que 
se delegan competencias en materia de autorización de líneas 
eléctricas en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, se somete a información pú-
blica la petición de declaración en concreto de utilidad pública 
de la instalación eléctrica cuyas características se señalan a 
continuación.

Se publica asimismo la relación concreta e individualizada 
de los interesados, bienes y derechos afectados por el proce-
dimiento expropiatorio en base a la documentación aportada 
por el beneficiario.

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L.U. 
Características:

- Origen: Subestación Petra.
- Longitud: 5.392 metros.
- Conductor: LA-110.
- Aislamiento: Cadenas 3e U40 BS.
- Apoyos: Metálicos Galvanizados.

Finalidad: Mejorar la calidad de suministro en la zona.
Presupuesto: 104.235,71 euros.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud 
de lo establecido en el art. 54.1 de la Ley del Sector Eléctrico 
54/1997, llevará implícita, en todo caso, la necesidad de ocu-
pación de los bienes y la adquisición de los derechos afecta-
dos e implicará la urgente ocupación a los afectos del art. 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la 
documentación presentada en esta Delegación Provincial, sita 
en Plaza Villamena, núm. 1, C.P. 18071, de Granada, y formu-
larse al mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que 
se estimen procedentes, en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio.

Asimismo, los afectados, dentro del mismo plazo, podrán 
aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar po-
sibles errores en la relación indicada y formular alegaciones.

Granada, 8 de febrero de 2008.- El Delegado, P.S.R. (De-
creto 21/85), la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 
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RELACIÓN DE PROPIETARIOS CON BIENES Y DERECHOS AFECTADOS DE LA LÍNEA AÉREA A 20 kV D/C PETRA-SALIDA 
MONTEFRÍO EN GRANADA
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2

Jose María Arco Trujillos
y

María Dolores Nieto Pulido
C/ Prolongación San Cristóbal s/n
C.P. 18270 Montefrio (Granada)

Villanueva de 
Mesia Dehesa 1 71 219,64 3 - - - Olivar secano

5

Marcial Antonio Gordo Fuentes
y

 Carmen Fuentes Galvez
Avenida de Andalucia Nº6.

 C.P.18369 Villanueva de Mesia (Granada)

Villanueva de 
Mesia Dehesa 1 53 134,22 3 3 (1/2) 0,60 100 Labor regadío

6

María Gloria Gordo Fuentes 
y

Carmen Fuentes Gálvez
Avenida de Andalucia Nº6.

 C.P.18369 Villanueva de Mesia (Granada)

Villanueva de 
Mesia Dehesa 1 306 12,48 3 - - - Labor regadío

7

María Gloria Gordo Fuentes 
y

Carmen Fuentes Gálvez
Avenida de Andalucia Nº6.

 C.P.18369 Villanueva de Mesia (Granada)

Villanueva de 
Mesia Dehesa 1 46 141,07 3 4 1,32 100 Labor regadío

8

María Jesús Gordo Fuentes 
y

Carmen Fuentes Gálvez
Avenida de Andalucia Nº6.

 C.P.18369 Villanueva de Mesia (Granada)

Villanueva de 
Mesia Dehesa 1 310 212,93 3 5 1,21 100 Labor regadío

9

María Jesús Gordo Fuentes 
y

Carmen Fuentes Gálvez
Avenida de Andalucia Nº6.

 C.P.18369 Villanueva de Mesia (Granada)

Villanueva de 
Mesia Dehesa 1 45 72,65 3 6 1,56 100 Labor secano

26
Rogelio Muñoz Zamora

C/ Pilar Alto Nº 13
C.P. 18260 Illora (Granada)

Montefrio Carrizal 18 218 87,93 3 16 1,69 100 Labor secano

27
Rogelio Muñoz Zamora

C/ Pilar Alto Nº 13
C.P. 18260 Illora (Granada)

Montefrio Carrizal 18 219 101,90 3 - - - Labor secano

30

Antonio Cobos Adamuz
y

Ana Moreno Marquez
Cortijo Mundonuevo, Ctra. Tocón
C.P. 18270 Montefrio (Granada)

Montefrio Solana del 
carrizal 18 152 43,83 3 18 

(1/2) 0,60 50 Olivar secano
Labor secano

34
Dolores Cuesta Comino

Ctra Montefrio a Tocón Nº 29
C.P. 18380 Tocón (Granada)

Montefrio Solana del 
carrizal 18 169 111,37 3 - - - Olivar secano

35
Francisco Adamuz Hidalgo

Cortijo Mundonuevo, Ctra. Tocón
C.P. 18270 Montefrio (Granada

Montefrio Solana del 
carrizal 18 175 114,90 3 - - - Olivar secano

36

Antonio Adamuz Hidalgo
y

Antonia Hidalgo López
Cortijo Mundonuevo, Ctra. Tocón
C.P. 18270 Montefrio (Granada

Montefrio Solana del 
carrizal 18 167 41,74 3 20 1,69 100 Labor secano

37
Francisco Adamuz Hidalgo

Cortijo Mundonuevo, Ctra. Tocón
C.P. 18270 Montefrio (Granada

Montefrio Solana del 
carrizal 18 182 22,03 3 - - - Labor secano

38

Antonio Cobos Adamuz
y

Ana Moreno Marquez
Cortijo Mundonuevo, Ctra. Tocón
C.P. 18270 Montefrio (Granada)

Montefrio Solana del 
carrizal 18 183 198,95 3 - - - Olivar secano

39

Antonio Cobos Adamuz
y

Ana Moreno Marquez
Cortijo Mundonuevo, Ctra. Tocón
C.P. 18270 Montefrio (Granada)

Montefrio Solana del 
carrizal 18 184 132,36 3 21 1,82 100 Olivar secano
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43

Francisco Arco Hidalgo
y

Francisca Malagón Gutierrez
Ctjo Panderón de Cigales

C.P. 18270 Montefrio (Granada)

Montefrio Cigales 18 57 110,71 3 24 1,69 100 Olivar secano

44

Francisco Arco Hidalgo
y

Francisca Malagón Gutiérrez
Ctjo Panderón de Cigales

C.P. 18270 Montefrio (Granada)

Montefrio Cigales 18 47 89,65 3 25 1,21 100 Olivar secano

45
Pedro Jesús Arco Malagón
Ctjo Panderón de Cigales

C.P. 18270 Montefrio (Granada)
Montefrio Cigales 18 48 14,04 3 - - - Olivar secano

46
Pedro Jesús Arco Malagón
Ctjo Panderón de Cigales

C.P. 18270 Montefrio (Granada)
Montefrio Cigales 18 284 30,86 3 - - - Olivar secano

47
Antonia Durán Hidalgo

Avda Cataluña Nº 5254, bajos 3º
C.P. 08917 Badalona (Barcelona)

Montefrio Cigales 18 263 138,29 3 26 1,10 100 Olivar secano
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 ANUNCIO de 13 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a subvenciones que no han 
podido ser notificados.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60 de la ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan los actos administrativos correspondientes, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación Provincial sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 
Servicio de Economía Social, de Huelva, durante el plazo in-
dicado:

Interesado: Alevines del Piedras, S. Coop. And.
Expediente: R. 27/07 (RS.0023.HU/01).
Acto notificado: Trámite de audiencia procedimiento reintegro.
Plazo: 15 días.

Interesado: Talleres Mafrán, S.L.L.
Expediente: R. 30/07 (RS.26/04-HU). 
Acto notificado: Trámite audiencia procedimiento reintegro.
Plazo: 15 días.

Huelva, 13 de marzo de 2008.- La Delegada, M.ª José 
Rodríguez Ramírez. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, de la Resolución de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se aprueba el cambio de conductor en LA a 66 kV S/C 
Koipe-Villa del Río. (PP. 994/2008).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 21 de julio de 2005, Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L. (Unipersonal), solicitó en la Delegación Pro-
vincial de Jaén de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-

presa, autorización administrativa y aprobación del proyecto 
de ejecución de instalación de cambio de conductor en la línea 
aérea a 66 kV S/C «Koipe-Villa del Río», en las provincias de 
Jaén y Córdoba.

Asimismo, aportan los boletines de revisión periódica de 
la instalación actual.

Segundo. De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, y con el R.D. 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
miento de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
se sometió el expediente a información pública, insertándose 
anuncios en BOJA núm. 210, de 27 de octubre de 2005, BOP 
de Jaén núm. 237, de 13 de octubre de 2005, y BOP de Cór-
doba núm. 25, de 13 de febrero de 2007.

Tercero. De acuerdo con los artículos 127 y 131 del R.D. 
1955/2000, se remitieron separatas del proyecto a los orga-
nismos y entidades que se relacionan, al objeto de que mani-
festasen su oposición o conformidad con las instalaciones:

- Excmo. Ayuntamiento de Villar del Río.
- Excmo. Ayuntamiento de Andújar.
- Excmo. Ayuntamiento de Lopera.
- Excmo. Ayuntamiento de Marmolejo.
- Excmo. Ayuntamiento de Arjona.
- Excmo. Ayuntamiento de Arjonilla.
- Delegación Provincial de Jaén de la Consejería de Obras 

Públicas y Transportes.
- Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de 

Obras Públicas y Transportes.
- ADIF (Administrador de Infraestructuras Ferroviarias).
- Red Eléctrica Española.
- Telefónica de España, S.A.
- Ministerio de Medio Ambiente (Confederación Hidrográ-

fica del Guadalquivir).

De estos organismos y entidades, unos contestaron dando 
su conformidad, otros emitieron condicionados que fueron 


